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Las leyes ordene» y anuncios qno hayan de insertarse
•a loa Boistisss oficialSs se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Mitores de los mencionados periódicos.

En'esta oapital, llevadoidomieilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y .¿ por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,
calle del Almirante,15, bajo

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio conceri. iente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.!(Sial oita i» 6 de ite.de US „

Se pública todo* loa días, excepto los doml Ingos número suelto se céntimos de peseta

Pmrte oficial 14, Joaquín Jiménez Muñoz Delga ¡o,

redámese certificación de este mozo al
regimiento Infantería del Rey.

fioaoión de este mozo alregimiento Ca-
ballería de la Reina.

Móstoles

43, Joeé Abique Chiloeohes, reooláme
se osrtifioaoión de este mozo al batallón
Cazadores de Arapiles.

3, Jerónimo Manrique Garda, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 1.*
del art. 87.

Presidencia del Consejo deMinistro* 16, Indalecio Gabarri Gabarri, reclá-
mese oertifioaoión de este mozo al Penal
de Alcalá.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su- Augusto Hijo e
Príncipe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

44, Mannel Víotor Calatayud González,
soldado condicional oomprendido en el
oaso l.°del art. 87.

4, Donato Orgaz Montero, inútil,ex-
oluído temporalmente.19, Timoteo Jiménez Sánohez, soldado

oondioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

5, Rafael López Rodríguez, soldado
condicional, oomprendido en el oaso 1.*
del art. 87.46, Florentino Melohor Delgrans Mar-

tínez, pendiente.20, Eugenio Estanislao Rodríguez Mu-
riel, talla l'ollms., exoluído temporal

- 6, Agapito Reyes San Martín, soldado
oondioional, oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

48, Mariano Calvo Martínez, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

mente.
21, Julio Redondo Zapatero, útilcon

dioional.
8,Florentino Garoia Aguado, inútil,

excluido temporalmente.24, Manuel Feroz Juan, se devuelve ei
expediente para su ampliación,

25, Saturnino Segundo Pastor Hernán-
dez, útiloondioional.

49, Juan Alejandro Aparioio Garoia,
soldado oondioional, oomprendido en el
cas» 2." del art. 87.H» 1BT1 H RECLUTAMIENTO Parla

50, Ventura Modesto Víotor Gómez
Senguas, se devuelve el expediente para
su ampliaoión.

4, Juan de Mata Navano Diez, talla
1*532 milímetros, exoluído temporal-
mente.Sesión de 8 de Abrilde 1908 26, Marcial Mateos Baeza, reclámese

oertifioaoión de este mozo al regimiento
Lanceros de la Reina.

Señores que asistieron 54, Faustino Domínguez Ropero, pen-
diente de reoonooimiento.

59, Alfonso Salvador González, útil
oondioional.

10, Julián Alonso Martín, soldado oon-
dioional, oomprendido en el oaso primero
del art. 87.

Amírola (presidente), Díaz Rodríguez
(vicepresidente), Izquierdo, López Olavi-
de, Goítia y Benito Moreno.

27, Cosme Fernández Lozano , talla
1*474, exoluído totalmente oon arreglo al
oaso 3." del art. 80.

12, Nemesio Dorado Hurtado, soldado
oondioional, oomprendido en el oaso pri-
mero del art. 87.

*
Abierta la sesión á las nueve en punto

de la mañana, bajo la presidencia del se
ñor D. Alejandro Amírola (vicepresiden-
te de la Comisión provinoial,y oon asis-
tencia de los señores vooales facultativos
D. Justo Gavaldó y D. Andrés Jurado de
la Parra, fué leída y aprobada el aota de
la anterior.

61, Román de Román del Olmo, inútil,
exoluído totalmente oon areglo aloaso 2.*
del art. 80.

28, José Azañón Muñoz, soldado per
haber resultado útil.

Pinto29,Inocente García Moreno, talla 1'510,
exoluído temporalmente.

62, Pablo Dorado Vela, útil oondioio-
nal. 2, Mariano Timoteo Baquero Pérez,

soldado oondioional, oomprendido en el
oaso primero del art. 87.

30, Jerónimo Castro Montes, reclámese
oertifioaoión de este mozo alPenal de Al-
calá.

65, Quintín Benítez Vega, talla, 1'536
excluido temporalmente.

69, Román Sánohez Lainez, soldado
oondioional, oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

3,Pedro Ortiz Torijano, inútil,excluí
do temporalmente.Aotoseguido la Comisión prooedió á

resolver excepoiones del aotual reempla-
zo, obteniendo el siguiente resultado:

32, Tomás Qaer Frutos, útil oondi-
oional. 4, Anselmo Fernández Bermejo, se de-

vuelve el expediente para su ampliación.33, Eugenio Ablanque García, soldado
condicional oomprendido en el oaso 1.*
del art. 87.

80, Doroteo Águeda González, recláme-
se oertifioaoión de este mozo al regimien-
to infantería de Saboya.

Reemplazo de 1908
Alcalá de Henares

6, Juan Antonio Humanes Sánohez,
reclámese oertifioaoión del padre de este
mozo alPenal de San Miguel de los Re-
yes y se devuelve el expediente para su

1, Rioardo TrilloRuiz, soldado oondi-
oional oomprendido en el oaso 1." del ar-
tículo 87.

34, Pedro Gay Montero, reclámese cer-
tificación de este mozo al Regimiento de
Infantería de Covadonga.

91, Silverio Clemente Duarte, id.id.al
del Prínoipe.

95, Jum Julián López Montero, talla,
1*585, inútil,exoluído temporalmente. 8, Román Molina Crespo, soldado per

haber resultado útil.
10, Donato Pantoja Díaz, útil oondi-

oional.

ampliación

2, Francisco Mariano Pozuela Ruiz,

soldado condicional oomprendido en el
oaso 1." del art. 87.

35, Atanasio Lucio Gómez López, útil
oondioional y se ordena al Ayuntamiento
instrnya el expediente para justifioar la
exoepción alegada por elmozo.

Humanes

2,Felipe Antonio Godino Muñes, sol •

dado oondioional oomprendido en el oaso
1.* del art. 87.

5, Leandro Fernández Martínez, talla
1*471 ms., exoluído totalmente oon arre-
glo al oaso 3." del art. 80.

37, Justo Molina Barco, soldado oondi-
oional oomprendido en el oaso 1.* del ar-
tículo 87.

11, Pedro Rubín de Celis Botres, útil
oondioional.

7, Felipe Esteban Pérez, soldado oon
dioional oomprendido en el oaso 2." del
artículo 87.

14, Enrique Saiuero Morago, talla
1,520 milímetros; exoluído temporal

-
38, Ricardo Manuel Prieto Gonzá ez,

soldado por haber resultado útil.

Leganés
10, Saturnino Justo Maroto Díaz, talla

1*421, exoluído totalmente oon arreglo
aloaso 3.' del art. 80.

mente

8, Raimundo Garoia yGaroia del Rey,

soldado oondioional oomprendido en el
caso 1.*del art. 87.

39, Alejandro Madariaga Rodríguez,
reolámese certificación de este mozo al
regimiento Caballería de la Reina.

15, Ramón Lagos Muñoz, se devuelve
elexpediente para su ampliación.

13, Mariano Carvajal Musgo, inútil,
exoluído temporalmente.

18, Escolástico Pedro Robledano, se
devuelve el expediente para su amplia-
ción.9, Isidro Leganés Domeneoh, inútil,

exoluído temporalmente. Se ordena al
Ayuntamiento instruya el oportuno ex-
pediente oon arreglo al caso 2." del ar-
tículo 87, alegado por o1 mozo.

40, Vioente Loreto Regel Cortés, sol-
dado oondioional oomprendido en el oa-
so 1."del art. 87.

15, Isidro Galdón Garrote, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2.a
del art. 87. San Martín de la Vega

41, Alejandro Antonio Francisco Her-
vías Sánohez, soldado oondioional oom-
prendido en el oaso 2? del art. 87.

Moraleja de Enmedio
1, Luoio Alvarez Rodríguez, útil oon-

dioional.

1, Victoriano Zurdo Rubio, inútil,ex-
cluido totalmente, oon arreglo al oaso 2.*
del art. 80.13, Antonio Serrano Fernández, útil

condicional. 42, Elias GilMontero, reolámese oerti 6, Canuto Precioso Biendioho, selda
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do oondioional, comprendido en el caso
2.* del art.87.

Robledillo de Moheman lo paroela de terreno, procedente del anti-
guo ysuprimido oamino de la Venta, que
resulta agregable á solares del paseo de
Ronda yoalle de Torrijos.

plazo de 1907, no obstante haber sida ci-
tado según lodispuesto en la vigente lev'
se ha instruido el oportuno expedienté
y por sua resultados le ha declarado pro-
fugo esta Comisión.

2, Ferva3io Pérez Almazan, talla 1*535.
Remítase oertifioado á la Comisión Mix-
ta de Guadalajara.

10, Santiago Maroos Darán, soldado
oondioional, oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87. Por el señor seoretario accidental, á

nombre de la Comisión, se interrogó á
los representantes da los Ayuntamientos
qua han concurrido eu este día á verifi-
car las operaciones d¿ reclutamiento si
tenían la absoluta seguridad respecto á
que los mismos ó sus paires, hermanos,
etcétera, fueran las verdaderas personas
interesadas, en cumplimiento de lo que
dispone el art. 129 del Reglamento, ha-
biéndose contestado afirmativamente por
dichos representantes en vista de las di-
ligencias de identificación verifioadas
per los Ayuntamientos presentadas en
esta Comisión.

2. Otro, aprobatorio de la adjudica-
ción de una parcela de terreno, proce-
dente de los paseos Imperial y Melancó-

12, Cayetano Tejero Qaesada, talla
1*540, excluido temporalmente.

En tal oonoepto se le llama, oita yem-
plaza para que oompareza inmediatamen-
te ante mi autoridad á fin de ser remi-
tido á disposición de laExorna. Comisión
Mixta,aperoibido de ser tratado en case
contrario oon todo el rigor de la ley.

T por lo qne afecta al buen servicie
nacional, ruego y enoargo á todas laa
autoridades y sus agentes Be sirvan pre-
ourar la busoa yoaptura del mencionad»
prófugo, remitiéndole á esta Tenencia
Aloaldia.

13, Matías Martínez Roldan, talla 1*520,
exoluído temporalmente.

lióos.
3. Otro, aprobatorio da la habilita-

ción de un crédito de 36.500 pesetas, pa-
ra pago de alquileres de los locales que
ooupan los Juzgados munioipales y los
del Fiel contraste.

14, Félix Jiménez Sánohez, reoonooido
el padre, resultó impedido para el traba
jo, se devuelve el expediente para su
ampliación.

15, Daniel Benito Ordóñez Delgado,
útiloondioional.

4. Otro, aprobatario de los pliegos de
oondioiones para subastar el suministro
de efeotos de alfareía hasta 31 de Di-
oiembre de 1912.

Serranillos
1, Bautista Peinado González, se de-

vuelve el expediente para su ampliación. 5. Otro, disponiendo se solicite la
conversión en Títnlos al portador de las
Inscripciones intransferibles de bienes
de Propios, emitidas á virtud de la Real
orden del ministerio de Haoienda de 7 de
Noviembre último.

Las señas de dioho mozo son: pelo ru-
bio, oejas alpelo, ojos pardos, nariz re-
gular, barba naoiente, boca regular, oo-
lorbueno y frente regular.

Madrid 22 Mayo de 1908.
SAN MARTltíDE LA VEGA

Partido judicial de Getafe

2, Nioolás Alvaro Fernández, se de-
vuelve el expediente para su ampliación. Igualmente y en cumplimiento de lo

que disponen los art. 124 de la ley y123
del Reglamento se hizo presente en oada
oaso á todos los interesados el dere-
cho que les asiste de recurrir en alzada
ante el Ministerio de la Gobernación, si-
no estuvieron conformes oon el aouerdo
adoptado por la Comisión mixta da Re-
clutamiento.. 5

3, Eusebio Fernández Martín, reoono-
oido el padre, resultó impedido para el
trabajo, se devuelve ei expediente para
su ampliación. 6. Otro, jubilando á un ayudante fa-

cultativo de la seooión de Edificaciones .4, Banito Fernández González, reolá-
mese oertifioaoión d» su hermano Aqui
linoal regimiento Infantería de Asturias.

7. Otro, disponiendo qua la gratifica-
ciónque disfrutaba un taquígrafo jubila-
do, se distribuya entre los taquígrafos
auxiliares.

La Junta looal de primera enseñanza
ha quedado constituida en la siguiente
forma:

Tituloia Con lo oual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la oorrespondiente
aota que fiaman el señor presidente de
la Comisión y los señores vocales oonmi
go, el secretario aooidental, de que cer
tifioo.

D. Jesús Belinohón, presidente.
D. Manuel Guijarro yD.Ramón Tomé,

vocales.
4, Dame trio Garoia Maanzanero, talla

1,540, exoluido temporalmente.
8. Otro, disponiendo se dé la tramita

-
oión legal correspondiente á las cuantas
generales del ejercicio de 1908.

Madrid 23 de Mayo de 1908.
Lo que se anunoia para conocimiento

del público.

Torrejón de Velasoo D. Epifanía Chapado yD.Julio de Lia
nos, padras de familia.

1,Julián García Soler, soldado por ha
ber resultado útil.

8, Demetrio Ponoe Paredes, inútil,ex
eluido temporalmente.

Doña Victoria S3villa y doña Viotorii
Rodríguez, madres de familia.

D.Rioardo Estove, párrooo.
D.Quintín Martínez, mélico.
D.Braulio Garoia, farmacéutico.
D.Ramón Arias, seoretario.
San Martín de la Vega 16 de Maye da

1908. =E1 aloalde, Jesús Bdinohón.

AYUNTAMIENTOS Madrid 23 de Mayo de 1908. =E1 seore-
tario, Franoisoo Ruano y Carriedo.

Valdemoro
1, Indalecio Emilio Pérez Zalaya, re-

clámese oertifioaoión de este mozo al re-
gimiento 4." Ligero Artillería de Cam-
paña.

MADRID
SECRETARIA

Este Exorno. Ayuntamiento en sesión
de 22 del aotual se ha servido aprobar un
presupuesto extraordinario, adioional al
ordinario vigente del Ensanche.

SECRETARÍA.— ENSANCHE

Año de 1908.
—

Mes de Mayo2, Santiago Orihuela López, soldado
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87.

CANENCIA

Lo que en cumplimiento del art. 146 de
la vigente Ley munioipai se anunoia al
públioo, quedando expuesto durante el
plazo de quince días á partir de esta fe-
oha, para que pnedan formularse las re-
clamaciones que se estiman pertinentes.

Don Pedro Montero Vahndín, aloalde
Prestipuesto de gastos.— Resumen constitucional de esta villa.

4, EmilioFranoisoo Peiro Pariente, se
devuelve el expediente para su amplia-

Distribución de fondos aprobada por el
Exorno. Aynntamiento en 8 de Mayo
de 1908 para atender á loa gastos del

Hago saber: Que los apéndioes al ami-
llaramiento de la riqueza rústica, pecua-
ria yurbana de esta localidad para el año
de 1909, se enouentra de manifiesto en la
Secretaría de este Municipio, por térmi-
no de quince días, que se contarán desde
el día 1." al15 de Junio próximo que la
ley previene, en ouyo término podrán lea
oontribuyentes presentar las reolamaoie
nos que orean convenientes.

oión
5, Antonio Martínez Domingo, talla

1,511, excluido temporalmente.

Ensanohe en el expresado mes.
Capítulo 1.° Gastos del Ayunta-

miento: 6.373,23 pesetas para la primera
zona, 6.401,72 para la segunda y 2.220,88
para la teroera; total, 14.995,83.

Madrid 23 Mayo de 1908. =El seoreta-
rio del Exorno. Ayuntamiento, F.Ruano.9, Porfirio Alonso Jorge, reolámese

oertifioaoión de este mozo al regimiento
de Infantería de Wad Ras.

INCLUSA
Cap. 2." PolioiadeSeguridad: 5.458,31

para la primera, 5.482,72 para la segunda
y1.902,06 para la teroera; total,12 843,09.

Don Celestino Paz y Doval, teniente de
aloalde deldistrito de laInolusa de Ma-
drid.

11, Tomás Gijón Ontiveros, id. id. al
batallón de Cazadores de las Navas. Canenoia 16 de Mayo de 1908.=Padí*»

Montero.12, Federioo Avila Móstoles, soldado
por haber resultado útil. Cap. 3.* ídem Urbana y Rural:

12.601,77 para la primera, 12.740,65 para
la segunda y 4.498,10 para la tercera; to-
tal, 29.840,52.

Hago saber: Que habiéndose ausenta-
do de esta oapital haoe más de diez años,
según resulta del expediente incoado al
efecto, Manuel Casal Neira, padre del
mozo Benito Casal Molina, de profesión
panadero, se anuncia por medio del pre-
sente, insertándose en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de la provinoia,
en averiguación del paradero del expre
sado Manuel Casal Neira, á los efectos de
laLey de Reclutamiento ysegún preoep
túa el art. 69 del Reglamento para su aje-

17, Tomás Martía Contreras, útil oon
dioional.

COLMENAR DE OREJA
El apéndioe al amillaramiento de lari-

queza urbana de este distrito para 1909,

se halla terminado y expuesto al públioa
por término de quinoe dias en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, para oir reolama
cienes.

21, Pedro Soto Sánohez, so devuelve el
expediente para su ampliación.

Cap. 4." Obras públicas: 74.225,71
para la primera, 80.838,95 para la segun-
da y 36.408,74 para la teroera; total,
191.473,40.

23, Andrés Isidoro Garoia Muñoz, sol-
dado oondioional, oomprendido en el ca-
so 2.» del art. 87.

Cap. 5.° Cargas: 32.045,50 para la pri-
mera, 37.566,31 para la segunda y
16 239,78 para la teroera; total, 85.851,59.

Villaverde Colmenar de Ora ja 15 de Mayo de 1908
=El aloalde aooidental, Ciríaco Gen
zález.

2, Guillermo Sáez Sánohez, soldado por
haber resultado el padre apto para el tra-
bajo.

6." Imprevistos: 615,52 para la prime \u25a0

ra, 697,88 para la segunda y340,76 para
la teroera; total, 1.654,16.

cuoión. GASCONES
3, Leocadio Zapatero García, talla,

1*530, reoonooido, inútil,exoluído tem-
poralmente.

Madrid 9 de Mayo de 1908. =E1 tenien
te de aloalde, Celestino Paz. •

Partido de Torrelaguna
Totales: 131.320,04 pesetas para lapri-

mera zona, 143.728.23 para la segunda y
61.610,32 para la teroera; total general,
336.658,59.

La Junta looal de primera enseñanza
de este pueblo ha quedado oonstituída en

forma siguienteH4, José Bruno Perales Perona, se de-
vuelve el expediente para su ampliación.

Señas de Mannel Casal Naira: hijo de
Manuel y de Josefa, natural da San Mar-
tín, provinoia de Lugo, de 46 años de
edad: estatura alta, pelo negro, ojos par-
dos, barba oerrada, usaba bigote.

8, Angal Leonardo España Sánohez Ro-
dríguez, talla 1*486, exoluído totalmente
oon arreglo al caso 3.° del art. 80.

Madrid 13 de Mayo de 1908.=E1 seore
tario, F. Ruano.

Aloalde presidente,
Noira.

D.Casimira Gil

Vocales: D. Simón Montoya y D.Ense
bio Mesonero, concejales.

Inspaotor d^anidad^^íotorSaB|
cha DalgadoJ

17, Roque Jacinto Teso Peña, se de
vuelve el expediente para su ampliación

SECRETARIA CONGRESO
La Junta munioipai se halla oitada para

oelebrar sesión en las Casas Consistoria-
les el día 25 del aotual, á las diez de la
mañana, oon objeto de oeuparse de los
asuntos siguientes:

Don Heliodoro Suárez Inolán, teniente
I ¡ruñ

Mariano Gil.
Reemplazo de 1905

Santa Cruz del Retamar Hago saber: Que no habiendo concu-
rrido personalmente al aoto da la revi-
sión de exenoiones ni cumplido oon lo
dispuesto ror los arts. 33 y95 da la vi-
gente ley de quintas el mozo Enrique
Torreoilla Serrano, núm. 182 del reem-

aloalde del mismo.

Madres da famina: doña Isidora Sigue \u25a0

ro y doña Natividad Vega.
Cura ecónomo, D.Manuel Cortina.
Secretario del Ayuntamiento, D. J*"*°

Maoias.

Gregorio Fernández García, reconocí
de el hermano resultó impedido para el
trabajo. Remítase oertifioado á la Comi-
sión Mixta de Toledo.

ORDEN DEL DIA

1. Aouerdo del Exorno. Ayuntamien-
to,aprobatorio de la adjudicación de una
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Lo que se haoe públioo en cumplí
miento del art. 6.* del Real deoreto de 7
de Febrero del corriente año.

LOZOYA DEL VALLE Seoretario de Ayuntamiento, D. Joan
Macías Ga oía.

Braojos 25 de Abrilde 1908.=E1 aloal-
de, Lope Sedaño.

tra el acuerde del Gobierne civil do es-
ta provincia, que, confirmando otro dal' o
Ayuntamiento de esta oorte, ordena _!"'"

demolición de la casa núm. 6 de la callo »
de Jardines de esta oapital,propia de dé-w

Partido de Torrelaguna
Junta local de primera enseñanzaGascones 25 de Abril de 1908.=E1 al-

oalde, Casimiro GilNeira. Individuos que constituyen esta Junta
oon expresión de los conceptos porque
forman parte, formada á los efeotos del
art. 6." del Real deoreto de 7 de Febrero
del año aotual.

LA SERNA LOECHES
Partido de Torrelaguna Partido de Alcalá de Henares

ña María Josefa Tamés.

Relaoión de los individuos que com-
ponen la Junta looal de primera ense-
ñanza de este pueblo, formada en cum-
plimiento del Real deoreto de 7 de Fe-
brero dol corriente año:

Relación de los individuos qu*t consti-
tuyen la Junta looal de primera enseñan-
za de esta villa,en cumplimiento del
Real deoreto de 7 de Febrero último.

Loque se haoe saber per medie d_F:;
presente edicto, para conocimiento de
les que tengan interés en el asunto y
quieran coadyuvar á la Administración,

D. Faustino Sorna Martín, aloalde
presidente.

D. Anastasio Garoia de Blas y D. Ju-
lián Munioio Masado, concejales . Madrid dieciseis de Maye de mil no-

vecientos echo.Presidente, D. Antonio Álense Maja-
granzas.Aloalde presidente, D.Félix Sanz Diez.

Vocales: D. Jesús Martín y D.Manuel
Lámela, concejales,

D. José Iveas Cano, inspeotor de Sa-
nidad munioipai. Elrelator secretario, v.

Licenciado Antonio Martínez del Campo.
(Núm. 2.105 )

Vocales, D. Gregorio Torres yD. Ja-
vier Cristóbal.D.Manuel Béjar Sánohez yD. Olega-

rioRamírez Albarrán, padres de familia.Inspeotor de Sanidad, D.Enrique Mar
tinLámela.

Inspector de Sanidad, don Rufino
Trobo.Doña Cristina Cristóbal Esoofet y do-

ña Celsa Ramírez Albarrán, madres de
familia. PAOVIDENCIJS JUDICIALESPadres de familia: D.Evaristo Martín

yD.Felipe del Pozo.
Padres de fam lia, D. Pedro Alonso

Majagranzas y D.Félix Rioe.
D.Pedro Sáez Benito, oura párroco.
D. José María Male Estables, maestro

de Escuela públioa.
D. Rogelio María Orensanz Larrosa,

seoretario.

Madres de familia: Doña Julia Serna y
doña Blasa Encinas.

Madres de familia, doña Carmen To-
rres ydoña Petra Torres.

Cura párroco, D. Pablo Bueno.
Farmaoéutioo, D. Andrés Cámara.
Seoretario, D. José Mar.
Loaches 7 de Mayo de 1908.=E1 aloal-

de, Antonio Alonso Majagranzas.

Juzgados de 1." instancia
Cura encargado ,D.Hilario Ralaño.
Secretario del Ayuntamiento, D. Juan

Maoías.
CENTRO

El Juzgado de primera instanoia del
distrito del Centro de esta capital, en
providenoia de veintidós del corriente,
diotada ea el expediente promovido por
el procurador don Vioente Turón yBas-
ca en nombre de doña Josefa Fernándpz
Santamarina, sobra deolaraoión de ausaag
oia eu ignorado paradero de don Pedf^
Alvarez y Fernández, y que sa lanombj»
administradora de los bienes del causa»?.,
te, ha ¿cordado la pnblioaoión del en-
cabezamiento yparte dispositiva del auto.
en dioho expediente recaído, cuyos par*
ti-miares, copiados á la letra, sen del te-
nor siguiente: ,/

La Serna 27 de Abrilde 1908.=E1 al-
oalde, FélixSanz.

Lozoya 2 de Abrilde 1908. =El aloalde
presidente, Faustino Serna.

NAVAS DEL REYCOLMENAREJO
Partido judicial de San Lorenzo del Es Partido de San Martín de Valdeiglesias

Relación de los señores que forman
parte de la Junta looal de primera ense-
ñanza de esta villa,constituida por virtud
del Real deoreto de 7 de Febrero de 1908.

D. Alfonso Prieto, aloalde.
D.Franoisoo Parras y D.Martín Gue-

rra, oonoejaies.
D. Antonio Navarro, médioo.
D.Eugenio Merino, oura párroco.
D. Ramóa Velasoo y D. Bernardina

Guerra, padres de familia.
Doña Ascensión Herrero ydoña Cara-

lina S íntos, madres de familia,
D.Marcial López, secretario.
Navas del Rey 30 Abril de 1908—E1

alcalde, Alfonso Prieto. =E1 seoretario,
MaroialLópez.

TR1BUKAL SUPRSMÜcorial
Reiaoión expresiva de los señores qua

oomponen la Junta looal de primera en
ssñanza da esta villa de Colmenarejo,
constituida el 30 de Marzo último, oon
arreglo á lopreceptuado en el art. 4." del
Real decreto de 7 de Fabrero de 1908:

Sala de lo Contencioso administrativo

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante es
ta sala.

D. Mariano Gamella Castellano, al-
oalde presidente.

D.Emilio,doña Julia yD. Aagel Gar-
oia, herederos de D. Eladio Garoia, oon-
tra aouerdo de la Direooión general de
Aduanas da 31 de Dioiembre de 1907,
sobre multa por producción fraudulenta
de aloohol.

Vocales
Auto en vista

D. Lucas Gala Elvira, oonoejal desig-
nado por el Ayuntamiente. En la villade Madrid á trece de Mayo

de milnoveoientos ocho.D.Cándido Elvira Martín,oonoejal de-
signado por el Ayuntamiento. D. Rioardo Daura Martínez, escribien-

te de oficinas militares, oontra la Real
orden expedida por el Ministerio de la
Guerra de 3 de Febrero de 1908, sobre
dereoho á ser nombrado ofioial 3.* de
dioho Cnorpo.

D.Alberto González del Barrio, médi-
co titular inspaotor de Sanidad.

Elseñor den Felipe Santiago Torrea 7
Morillas, juez de primera instanoia dÜr
distrito del Centro de lamisma, habiaa-t
do visto este expediente promovido peo
el procurador don Vioante Turón yB«-
oá en nombre de doña Josefa Farnáadpp
Santamarina sobre deolaraoión de ausen-
cia en ignorado paradero de don Padr*
Alvarez y Farnández, y se la nombre adr
ministradora de los bienes da éste, ea
ouyo expediente ha sido oído el Ministe-
riofiscal y l£j,

D. Lorenzo Cadalso Panadero y don
Miguel Lázaro Elvira,padres de familia. PUEBLA DE LAMUJER MUERTA

Doña Benita de la Plaza Garoia y doña
Ignaoia Muñoz González, madres de fa-
milia.

Relación de los individuos qua oompo
-

nen la Junta looal de primera enseñanza
de esta villa,constituida oon arreglo al
Real deoreto de 7 de Febrero último.

D. José Gómez Acebo y Cortina, oon-
tra la Rial orden expedida por la Presi-
dencia del Consejo de Ministros de 15 de
Febrero de 1908, sobre derecho á peroi-
bir el haber de excedencia oomo ofioial
del Consejo de Estado de 5.000 pesetas
anuales desde 18 Noviembre 1905.

D.Franoisoo Fernández Bragado, oura
párroco. D. Nioeto Eguía Pozo, aloalde pre-

sidente.D. Alberto de Maroos y Ayestarán, se
oretario. D.Eduardo del Pozo yTorres, párrooo.

D. Antonio Ponoe Fernández, médioo
titular.

Colmenarejo 11 de Mayo de 1908. =E1
aloalde, Mariano Gamalla. Parte dispositivaD. Ciriaoe Hermida, oontra aouerdo

de la Inspección general Comisión li-
quidadora del Ejército, que desestimó
instanoia sobre indemnización de 20.000
pesetas por inutilidad física en oampaña.

VILLAVERDE
Partido judicial de Getafe

ü.Pedro Nogal García yD. Juan López
Lozano, concejales.

Su S8ñoría dijo:Qaa aprobando la i_»
formaoión testifical practicada en efaté
expediente, debía deolarar y declaraba
la ausencia en ignorado paradero de date
Pedro Alvarez yFarnández, y se non»-
bra administradora de les bienes del abu-
sante á su madre doña J isefa Fernanda!?
Santamarina, ouyes bienes consistan •_
un título de la Dauda amortizable al oioos
por ciento, oupón de primero de Agosto
de milnoveoientos seis, de la serie C nú-
mero sesenta ysiete mil ciento sesenta
y siete, de cinco milpesetas nomínale^
el oual título por la ausencia del rafean-
do ausente, fué oonstituMo en depósito
intransmisible en elBanoo de Española
su favor, con feoha dieoinneve de im-
nio de mil novecientos seis y señalado
oon el número cuarenta y seis mil cua-
trocientos treinta ydos: debiendo la in-
dicada administradora prestar fianzai A
cualquiera de las olasea que reoeneoajtf
derecho, menos la personal, por val»
de mil doscientas cincuenta pesetaa¿;¡_
que asciende la renta del titulo de que se
trata, durante los oinoo años que deter-
mina el artíoule dos mil ouarenta de-.4«
ley de procedimiento: y no surtirá efec-
to la declaración de ausencia hssha <ac

D.Inocente Bernal López y D. Eca-
quiel García Martín, padres de familia.La Junta local de primera enseñanza

de esta villa ha quedado constituida en
asta forma.

Doña Seoundina Martín Fernández y
doña Francisca Martín López, madres de
familia.

D.EmilioRotondo Nioolau, en nombre
de laSooiedad <Spanisoh Amerioan Te-
lephone Company», contra la Raal or-
den expedida por el Ministerio de la Go-
bernación de 24 de Febrero de 1908, so-
bre reclamación del importado unas lí-
neas telefónicas é intereses de mora.

D. Hipólito Alonso Martín, alcalde
presidente. No existe farmacéutico.

Puebla de la Mujer Muerta 3 de Mayo
de 1908. =Et aloalde, Nioeto Eguia.

D.Macario Pastor Alvarez de Sotoma-
yor y D.Emilio Agraz de la Torre, con-
cejales.

BRAOJ03
Partido de Torrelaguna

D. Enrique Pérez Domínguez, inspeo-
tor de Sanidad munioipai.

D.Luis Soria Avila,oura ecónomo.
D.Daniel Pinado Antolín, farmacéu-

tico.

Loque an cumplimiento del art. 36 de
la ley orgánica de esta jurisdiooión se
anuncia al públioo para el ejeroioio de
los dereohos que en el referido artioule
se manoionan .

Relación de los individuos que compo-
nen la Junta looal de primera enseñanza
de esta' vüla, formada en cumplimiento
del Real deoreto de 7 de Febrero del co-
rriente año.

D. Vioente Santos Viñue'a y D. José
Jiménez Díaz, padres de familia.

Madrid 16 de Mayo de 1903.=El seore-
tario deoano, lioenoiado Franoisoo Ca-
bello.Doña Eugenia Otero Serrano y doña

Elena Soria Avila,madres de familia.
D.Ignaoio Santos Viñuela, seoretario

del Ayuntamiento.

Aloalde presidente, D. Lope Sedaño
Ruano. (Núm. 2 072 )

Vocales,. D. Atanasio Arribas yD. Fe
lipeSedaño, concejales.

Loque se anunoia en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia á los efeotos del ar-
ticulo 6." de la Real orden de 7 de Fe-
brero de este año.

Inspector de Sanidad, D. Raimundo
Castaño Ruvera.

TRIBUNALPROVINCIAL
DE LO

Padres de familia,D.Mariano Asenjo
yD. Romualdo Montoya . Contencioso

-
administrativo

Villaverde 5 de Mayo de 1908.=E1 al-
oalde presidente, Hipólito Alonso.=El
secretario, Ignacio Santos.

Madres de familia,doña María Sedaño
ydoña Julia Gómez.

Cura ecónomo, D. Hilaria Relaño; y
Anta este Tribunal se ha interpuesto

recurso oontenoiose-administrstivo con •
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étffjreseBte ente, hesta seis meses des-
jwtds de su publicación en les periódicas
oficiales cen arreglo al artículo ciento
•dienta y seis del Código oivil.

Madrid veintitres de Mayo da milno-
vecientos ooho . niendo á los que sa croan oon mejor de-

recho que la esposa oompareoida, que
deberán justificarlo oon los correspon-
dientes documentos al comp reoer ante
este Juzgado, yapercibidos, t sí oomo el
ausente, que si no se presentan les para-
rá el perjuicio á que en derecho hubiere

tionlo 31 de laLey del Jurado, he acor
dado se proaeda en la Sila-audienoia de
este Juzgado da instruooión el día 29 dal
aotual á las diez, el sorteo da sais vaoa-
les que, bajo miprasidenoia yen el oon-
oepto de mayores contribuyentes, cuatro
por territorial ydos por industrial, han
de constituir en unión dal oura párroco y
del maestro da instruooión primaria más
antiguo da esta población, la Junta de
este partido para la formaoión de las lis
tas de Jurados correspondientes al

V."B.°
El juez de primer;: instanoia,

Martínez.Asípor este auto leproveyó, mandé y
¡Signa dioho señor juez, dele que yo el
escribano doy, Ii li|inI i^^^^^^^^B

El escribano,
Esteban Unzueta.

(A.—264.) lugar,

Ante mí, INCLUSA Dado en Madrid á 21de Mayode 1908.
=Ramiro Cores.=El esoribano, Eoe-
quiel Arimendi.Lie.Ramón Agnado y Oria. Por la presente cédula que se forma-

liza en virtud de providenoia que oon fe-
cha veintiuno del aotual ha diotado el se-
ñor juez interino de primera instanoia
del distrito de la Inolusa de esta oorte,

en les autos de juioio declarativo de ma-
jar cuantía que sobre cancélaoión de
oenso por presoripoión impuesto por la
suma de sesenta y ouatro mil setenta y
siete reales, sobre la casa número veinti-
dós antiguo y treinta moderno de la oa-
llede Jesús del Valle de esta oapital,
manzana número cuatrocientos sesenta y
tres, y sobre otraen la oalle de la Made
ra Alta, número diez antiguo, hoy sólo
respecto á la primera tiene promovidos
el procurador D. José Zorrilla y Monas-
terio, en nómbrele D. Manuel Pérez de
Vera y Torres, ymediante ignorarse el
nombre y paradero de los dereohoha
bientes á dioho gravamen, se les em
plaza por segunda y última vez por
no haber aoudido al primer llamamiento,
para que dentro del término de oinoo
días, improrrogables y hábiles, que se
contarán desde el siguiente á la publica-
ción de esta cédula en el último de los
periódioos ofioiales Gaceta de Madrid,
BotETÍN de la provinoia y Diario de
Avisos, oomparezoan en les autos per-
sonándose en forma por medio de proou-
rador, á ouyo f n se hallan de manifiesto
en mi escribanía las copias de la deman-
da y de sus documentos, y se les aperci-
be que de no comparecer en el expresado
plazo, se les declarará en rebeldía y se
dará por contestada la demanda á instan-
oía del actor, notifioándose en los estra-
dos la providenoia en que se acuerde y
las demás que reoayeren .

Ypara sn inseroión en les periódicos
«fúñales, á los efectos prevenidos en el
artículo ciento oohenta y seis del Código
eivil,expide el presente que firmo en
Madrid á veintitrés de Mayode milnevé-
-sientes oche.

(C—128.)

ALCALÁ DE HENARES
mismo.

Don Miguel Martínez Córdova, juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Maye
de 1908.=Matías Cavarrubias.=El seore-
tario de gobiarno, P.h. Pedro T.Man-
silla.

Por el presente edioto brgo saber:
Que para cumplir oon lodispuesto en la
última parte del primer párrafo del ar-
tículo 31 de la ley estableoiendo el juioio
oral por jurados el día 29 de los oorrien
tes y hora de las diez, tendrá lugar en la
Sala-audiencia de este Juzgado el sorteo
de los ouatro mayores contribuyentes
por territorial y dos mayores oontribu
yentes también por industrial de entre
los doce y seis respectivamente que á
continuación se expresan:

(Núm. 2 039 )V.# B.*
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Don Eduardo de Zúñiga y García Izquier-
do, ju°z de instrnooión de este partido

Torres .
El actuario,

Lio.Ramón Aguado y Oria
Hago saber: Que en cumplimiento á

lo que dispone el art. 31 de la ley del
Jurado, sa ha señalado el día 30 del mes
aotual á las diez, para que tenga lugar eu
este Juzgado el sorteo para la designa
oión de los vocales que deberán formar
la Junta que previene el artículo antes
citado de la expresada ley.

de San Martín de Valdeiglesias.

Es oepia.

(A.—263.)

UNIVERSIDAD

s$_t virtud de providenoia feoha de ayer
dictada por elseñor juez de primera ins-
tancia del distrito de la Universidad de
asta corte, en juicioejecutivo á instanoia
áb don Alejandro de Mazas y Mardomin-
gó, oomo administrador de los menores
doña María de la Concepción, doña María
dei Carmen yden Manuel Sánohez Marín y
penca de León, contra doña Dolores Ave
•illa,hoy su heredera, sobre pago de pe
setas, se saca á la venta en pública su-
basta por término de veinte días, la si-
miente

Territorial
D.Pedro García de San Antonio.
D. Miguel Atilano Casado Moreno.
D. Juan Bautista Bachiller.
D. Tomás Merino Cebrián.
D. Cruz del Campo Fernández.
D. Ángel del Campo Fernández.
D.Lorenzo Máchica do Saz.
D.Gregorio Lázaro López.
D. Cecilio Rodríguez Rodríguez.
D. Pedro de Luoas Mateo.
D. Loreí zo Casas Martínez.
D. Vioente Saldaña Gczoaga.

Industrial
D. Jceó González Martínez.
D.Gregorio Gallego de la Fuente.
D.Manuel Arévalo García.
P. Mariano de Pedro ydel Mcral.
D. Valentín Buendía Abad.

Dado en San Martín de Valdeiglesies
á 9 de Mayo de 1908.=Eiuardo de Zúñi-
ga.=P. S. M., lioenoiado Franoisoo Rui
berriz de Torres.

(Núm. 2.011.)

Júzgalos muafoipSiOS

NAVALCARNERO
Don Sotero Simón Artesga González, li-

oenoiado en Derecho y juez munioipai
de esta villa'de Navaloarnero.Finca

X Cna oasa situada en eBta corte y su oa
-*$-» de Jardines, número cincuenta y cua-
tro antiguo y veintidós moderno, de la
awnzana doscientos noventa y nne.

Hago saber: ¿Que se halla vacante la
plaza de seoretario munioipai suplente de
este Juzgado, la, oual se ha de proveer
conforme á lo dispuesto en la ley provi-
sional del Poder judicial yReglamento
de 10 de Abril*de1871 y dentro del tér-
mino de quinoe días, á oontar desde la
publioaoión de este edioto en los perió-
dicos oficiales.

Comprende de superficie le que le oo-
-rrespende de sus medianerías, milseis-
tfisntos seis pies ouadrades, equivalentes
•iciento veinticnatre metros, sesenta y
ocho decímetros y cincuenta y nueve
sen time tres.

D.Ramón Laguno Olavarrieta.

Madrid veintitrés de Mayo de milno
veoientes ooho.

Dado en Alcalá de Henares á 12 de Ma-
yo de 1908.=Miguel Martínez Córdova.
=E1 seoretario, lioenoiado Regino Vi-
llalvilla.

Los aspirantes acompañarán á la soli-
citud:V.°B."Linda per sn frente ó fechada con di

cha calle de Je reines. gy El juez interino,
f_Vioente Cano Manuel.

I." Certificación de naoimiento.
2." Certificación de buena conducísPer la derecha, entrer do en ella ypor

la espalda, cen la cesa número cincuenta
ytres antiguo, veinte moderno, propia
del eeñer marqués de Rebledo.

(Núm. 2.031.

El esoribano,
Pedro S. Covisa .

(A.—265.)

SAN LORENZO moral.
D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la Ra-

silla, juez de instruooión del Real Sitio
3.° Certificación de examen yaproba

oión conforme al Reglamento úotros do-
cumentos qne acrediten su aptitud para
el desempeño del oargo ó servioio en
cualquiera carrera del Estado.

'Ypor la izquierda con la casa número
«ucuenta y oinco antiguo y veinticuatro
-moderno, rrepiade d<n Mtnnel Pejuela.

CONGRESO de San Lorenzo y sn partido.

Por el presente, primer edioto, se haoe
saber: Que en este Juzgado de primera
instancia del distrito del Congreso, se
tramita expediente promovido por doña
Sergia Rey y Tejero, vecina de esta ca
pital, sobra deolaraoión de ausencia de
su marido, D. Lroio Garoia y Muñoz,
ausente de esta oorte desde el año mil
ochocientos ochenta y dos, ignorándose
au paradero yexistencia, habiendo soli-
citado dicha doña Sergia Rey, además de
la deolaraoión de ausencia de su marido,
habilitaoión para representarle en cuan-
to sea necesario, la administración de
los bienes del mismo y la facultad de re
girse por si propia en cuanto se requiera
la intervención ó lioenoia marital; y en
su virtud se llama por medio del presen-
te á dicho D.Lucio García Muñoz y á los
que se orean oon derecho á la adminis
traoión de sus bienes, para que en el tér-
mino de dos meses, á contar desde la pu-
blicación de este edioto en el sitio públi-
oo de costumbre de esta oapital é inser-
oión en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provinoia, oomparezoan
ante este Juzgado á reclamarlo; previ-

Por el presente hago saber: Que en
cumplimiento de lo dispuesto por el ar-
tículo 35 de la Leyde 20 de Abrilde 1898,
estableciendo el juioio por jurados, ha
acordado se procada en la Sala-audiencia
de este Juzgado de instrnooión, á las do
oe del día 29 de los oorrientes, al sorteo
de los seis vocales que be jomi presiden
oia y en el oonoepto de mayores oontri-
buyentes, ouatro por territorial y dos
per industrial, han de constituir, en
unión del oura párrooo y del maestro
de instruooión primaria más antiguos de
esta poblaoión, la Junta de este partido
para la formaoión de las segundas listas
de jurados correspondientes al mismo.

Para la celebrsoión de la Bubaeta, qne
tetadla lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha feñelado el día veinticua-
tro de Junio próximo,á las diez de su

Y para los efeotos consiguientes se
publica el presente edioto, y de orden
del señor juez se fijan las oopias autori-
zadas en los sitios de costumbre.

mañana. Navaloarnero 18 de Mayo de 1908 =E1
juez munioipai, Sotero S. Arteega .=*

P. M.de S. S., elseoretario, Enrique Ló
pez.

Y se advierte á les licitsdoree:
Primero. Que el tipo de subasta es el

«áe la tasación pericial de la finca, ó sean
-cuarenta ycinco milpésetes. (Núm. 2.090.)
o'Segundo. Que no se admitirán propo
aioiones inferiores á las dos terceras par
tes de dicha tasación. SUBñSTA

Tareero. Que para optar á la subasta
\u25a0es indispensable oonsignar previamente
-SÉ lamesa del Juzgado 6 aoreditar ha-
-feerlos verifioade oon tal objeto y á su
disposición en la Caja general de Depó-
sitos, una oantidad igual per lo menos al
¿diez por ciento del tipo de subasta, y

Eldía veintiocho de los corrientes á las
once de su mañana tendrá lugar en esta
corte, en la Notaría del señor Ruilópez,
Espoz y Mina,número diecisiete, la su-
basta públioa voluntaria para la enajena
oión de una participación proindiviso de

la oasa, en esta oorte, calle del Barquillo.
número veintiooho; pliego de condiciones
y títulos de propiedad, estarán de mani-
fiesto en la repetida Notaría los días la»
borables hasta dicho día. J

Madrid veintitresd^fayod^*"'"^'*]
oehoJI

Dado en San Lorenzo á 8 de Mayo
de l£08.=Entre líneas.=Segunda.=Va
le. =Franoisoo Fabié. =Por mandado
de S. S., P. H.,Manuel Martínez.

(Núm. 2.007.)

COLMENAR VIEJOss Coarte. Que los titules de propiedad
da la finca están de manifieste en miEs-
cribanía, para que puedan examinarlos
los lioitadores que habrán de conformar-
uto oon ellos, sin tener derecho á exigir
•tros.

Don Matías Cavarrubiaa Ariza, juez inte
riñode instruooión de esta villa de Col
menar Viejoy su partido.
Por el presente hago saber: Que en

cumplimiento de la dispuesto por elar-

(A.-262.)

TnprenU de A. Atonte, Barbieri, 8—Madrid


